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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE POSTULACIONES | PREMIOS NACIONALES DE CULTURA 2026
Premio Nacional de Literatura Aquileo J. Echeverría 
Categorías: Novela, Cuento, Poesía, Ensayo y Dramaturgia
En atención a la Ley sobre Premios Nacionales de Cultura (N° 9211)
Unidad administradora: Colegio de Costa Rica, Sistema Nacional de Bibliotecas

1. Nombre y número de identificación de la persona autora:



2. Datos de contacto de la persona autora:

	
Teléfonos:

Correo electrónico: 

Dirección física:




3. Nombre de la obra postulada: _____________________________________________________________________

4. Fecha exacta de publicación de la obra postulada: _____________________________________________________

5. Nombre de la editorial: ___________________________________________________________________________

6. Datos de contacto de la editorial:

	
Teléfonos:

Correo electrónico: 
[bookmark: _GoBack]
Dirección física:




Para postular su obra en el Premio Nacional de Literatura Aquileo J. Echeverría marque con X la opción en la que participa:

	Novela (  )
	Cuento (  )
	Poesía (  )
	Ensayo (  )
	Dramaturgia (  )



Recibido por el Colegio de Costa Rica:




INFORMACIÓN IMPORTANTE:

1. Debe entregar 5 ejemplares de la obra que postula, junto con esta boleta debidamente completada.
2. Los ejemplares postulados no son objeto de devolución.
3. La boleta y ejemplares se reciben los lunes y martes, en la recepción del edificio del Sistema Nacional de Bibliotecas, ubicado al costado este de la Biblioteca Nacional de Costa Rica, de 8 a.m. a 4 p.m. Los miércoles, jueves y viernes, la entrega debe realizarse en el mismo horario, en la oficina del Colegio de Costa Rica, ubicada en el sótano de la Biblioteca Nacional, San José, Costa Rica.
4. Para consultas puede escribir al correo: colegiocostarica@sinabi.go.cr o llamar al tel.: 2222-4740.
5. Para participar en el Premio Nacional de Literatura 2026 se tomarán en cuenta las obras publicadas, entre el 01 de diciembre de 2025 y el 30 de noviembre de 2026, sin excepción.
6. Los ejemplares de la obra postulada que se postulan son entregados a las cinco personas que conforman el jurado de este premio, quienes podrán disponer de estos libros una vez finalizado el proceso de valoración, por esa razón no son objeto de devolución.
7. Pueden concursar personas costarricenses y residentes en Costa Rica. Si se trata de una persona extranjera residente en Costa Rica debe tener estatus migratorio regular, acorde con las leyes de la República de Costa Rica.
8. La fecha límite para presentar postulaciones es el último día hábil del mes de noviembre de cada año.
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